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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Oficio Nro. 385/2024-417 

SEÑORES

PORVENIR 

Manizales - Caldas 

 

ASUNTO:    EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

PROCESO: VERBAL –NULIDAD RELATIVA 

DEMANDANTE: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO  

DEMANDADO: ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO 

RADICADO:   170014003005-2024-00417-00 

 

Le comunico que este Despacho mediante auto de la fecha aplazó la 

audiencia programada para el 19 de marzo de 2025 a las 9:00 a.m. y se fijó 

como nueva fecha para audiencia el 26 de junio de 2025 a las 9:00 a.m., se 

le recuerda que en dicha audiencia se requerirá lo siguiente:  

 

“Así mismo, una vez fueren decretadas las pruebas y si así se considerare 

procedente, se agotará la exhibición documental solicitada, de manera 

tal que la parte y los terceros señalados a continuación, deberán allegar 

la siguiente información, con diez (10) días de antelación a la diligencia 

programada. Así mismo, los terceros podrán comparecer, en forma 

virtual, el día de la audiencia, a través del link que les será informado por 

el despacho previamente.  

 

(…) 

 

II. PORVENIR S.A.: 

• Copia íntegra del primer dictamen de pérdida de capacidad laboral  

de la señora ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO, en el cual fue calificada 

con una pérdida de capacidad laboral del treinta y siete, coma 

ochenta y seis por ciento (37.86). 

• La solicitud que elevó la señora ELSA LORENA AGUIRRE CASTRO para 

obtener la referida calificación.” 

 

Sírvase remitir los documentos relacionados con la antelación indicada. 

mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


YAGS Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, Ext: 11320 – 

11322. Notif. Judicial: cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asimismo, se le recuerda que, de considerarlo, podrá comparecer de forma 

virtual a la audiencia en el link sé que enviará con su debida antelación. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

MARIA PAULINA MANRIQUE VELÀSQUEZ 

SECRETARIA 
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